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MUNICIPALIDAD  OE  COL'^lA
SECRET^Rl^  MUNICIP^l

DECRETO  NO:  E-2419/2O17/

COLINA,1O de  Noviembre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO  1104/2017,  de  fecha    O9  de  noviembre  de  2017,  del  D¡rector de
Administración y Finanzas,  mediante el cual solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe
los  Térm¡nos  de  Referenc¡a  NO  2683-294-L117;  y  "ámase  a  l¡c¡tación  pública  del
proyecto  denominado  "Compra  de  materiales  para  implementación  del  proyecto
Creación  de  Escuela  Municipa'  de  Natación  de  Colina'',  solicitado  por  la  Dirección
de  Segur¡dad   Pública;  y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  'a  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional de Munic¡palidades,   Ley  NO  20.285,  sobre acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedimientos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de  la adm¡nistración  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia NO   2683-294-L117, del proyecto denominado "Compra de materiales
para implementación del proyecto Creación de Escuela Municipal de Natación
de  Colina",   Copia  de  la  solicitud  -Términos  de  Referencia-   pasan  a  formar parte
integrante del  presente  Decreto.
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DISTRIBUCION:
-     Alcaldía

2.-    LIámase    a    licitación    pública    para    el
de materiales para implementación del proyecto

al de Natación de Co'ina"

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO OLAVARR'A  RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDEF{ON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

<C)<

-      Secretaria  Mun¡cipal
-      Direcc¡ón  de Control
-      Secplan
-      Dirección de Administrac¡Ón  y  Finanzas
-      Adquisiciones
-     Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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DE        :    SR.IVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SR.  SECRETARIO MUNICIPAL

MEMORÁNDUIVI NO44Qfl 2017.

MAT.:  Proceso  Publicac¡ón.

Col¡na,  noviembre O9 de 2017.

En   relación   a  la   Sol¡c¡tud   NO86  de   'a   Dirección   de  Seguridad   Públ¡ca,   sol¡cito  a  usted

gestionar  decreto  alcaldicio  que  apruebe  los  Térm¡no  de  Referencia  y  llame  a  l¡citación
públ¡ca  la  "Compra  de  materiales  para  implementación  del  proyecto  Creación  de
escuela municipal de natac¡ón de Colina'', lD NO 2683-294-L117.

SECRETAR'A   MUNl(lP^L

10NOV.    m17

*  Flesolución de  empates sí sB  presentan  se  def,nirá con  la ±±J2pQ!¿Q  (eJemplo  NO  1 ),  g=J2pgi±E (ejemplo  NO  4), g±Qi2g!¿Q   (ejemploNO10).

lNSPECClÓN TÉCN'CA  DEL SEF¡VICIO  (lTS) Mariana Navarro  Briones
222000903



LICITAClÓN  PÚB

TERMINOS  REFERENCIA NO
_  2:CIV-ft4fl

PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A loO UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL www.mercaílQpiihnm.£l

REQU'RENTE:  D'RECClóN  DE SEGURIDAD  PUBLICA soLiciTuDNo:e,b               bÍH(QL`t`>

Se sollc¡ta la adqulsición de materia'es  para la implementación del  proyecto  llCREACION  DE  ESCUl:LA MUNICIPAL  DE  NATACION  DE
COLINA"

4B   Gorro de Natación  Endurance
(Lycra adultos con lc,go de la corpo,ac,ón de deporte§ de colina y cle lND  EN  LA PARTE  DE ATFIAS)  negro

24   PuLLBOY
(Espuma de  polluretíino en foíma de ocho 21.3x8.5x12.7 cm)

24   MANOPLAS
(Plástico ríg,do con orificios de entrada y sal,da talla médii,m  19 x 15 tiras alustables)

24  TABIAS DE NATACION
(Mater¡al en eva vin¡l acetato e'ileno con aguiero§ en 'a tabla para af,rmar las manos y bordes  redondeados 40x28,5x3.5 cm)

48 ANTEOJOS   DE  NATAClÓN adulto

(Plástico de pol¡carbonato y sellado de s,l,cona, ant,-niebla, aius'able 3 `amaños para 'a nariz)

24 SET DE TUBOS ELASTICOS CON  MANILLAS

(`i,bos de 130cm de 'argo con 2 marnllas y 3 ¡ntens¡dad)

4B TAPONES PAFIA NATAClÓN
(silicona 'a''a media)

24 TF`AJE  DE  BAÑO  FEMENINO  UNA  PIEZA CON  BOXEFI   COLOF`  NEGF`O

(Iycra endurance stretch con  piernas y soportes cle  bustos  100%  res`,stento a' cloro, secado rápido 53o/o  PL 47%  PBT/PL)

TALLA  10;  3
TALLA  12:  3
TALLA  14;  3
TALLA  16:  5
TALLA S:  8
TALIA M:  2

24 TF`AJE DE BAÑO  MASCULINO  BOXER COLOR NEGFlO
(tela endurence,1OO%  res¡stente a' cloro lazo de la cintiira 53%  poliéster 47oÁ,  PBT)

TALLA  12:  3
TALLA  14:  4
TALu 16: 4
TALLA S:  8
TALLA  M:  5

Los mater¡alc,s detallados deben  estar el día jueves 28 de sep'iembre de 2017.

MONTO  PRESuPUESTAR'O  (valor lVA lncl.).

lOS  DE EVALUACION

$  1.502.160.-

se'eccionados deberán  dar un(Los criterios de evaluac¡ón
E§`os cri`erios   se  er,cuen`ran detinidos en

1 .  Ofena Económica

2.  Plazo  (er``rega o ejecución en días
hábiles)

3. Otena  Técn¡ca d8 ,os
Bienes o Servic¡o§

4. Serv',clo o asistencia
Técnica

5.  Metodo,ogía

Anexo  N®1

Estimativo

Disponible  E

porcenta¡e `otal  del  100%)
(ad¡unto)Pauta do Eva'uac¡ón de las Ofertas

6.  Serv¡c¡o Post Venta

7.  ExpeÍ¡enc'ia

B.  Compor`amien`o
Cont,actual An`e,'ior

9.  Cumpl'imlen`os  de 'os  requlis`,tos

i o. Cenificac¡ón Norma lSO

*  F`esolución do empates si so presentan se de'Inirá con la j±J2p£ién (eiemplo NO  1),  2:J2B£!éD

lNSPECClÓN TÉCN'CA DEL SEF\VIC'O  ('TS)
Mariana Navarro Br¡or`es
222000903

11 .  Cr¡terios  Sustentables-.

11.1   Eficienc¡a  Energética

11.2  lmpacto  Medio  Amb,ental

1 `. .3  Cond'iciones de  empleo

y remune,aciones

11.4 Con`Íatación de  Personas
c.on d¡scapacidad

11 .5 Otras mater¡as de  alto
lnipacto social

(eiemplo  NO  4),  ±=J2p£i±n   (e)empioNoio).



UNIDAD  DE ADQU'SIC'ONES

POSTULAR

FINANZAS

'   F'resentar  ldentificación  Oferer`te.

ADJUDICADO

(Anexo  que  seña'e  el  nombre de  la
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar   el   serv,cio.   No   de
contactos.  correo  electi'ón,co y  direcc¡ón).
PresentaÍ Ofeha Técnica de  los productos  o servicio.
Presentar OÍer'a Económica de  los productos o servic¡o.

®:' So  acepta  iJna  cotización  que  señale     'a  identificación  del  oferente,

oferla técnica y económica del producto o servicio.
Rev,sar los  criter¡os  de evaluación y  proponer la  oferta  de acuerdo  a  lo
so'icitado.

Obsorvación:
El  oferente que  no   informe  o  no inclu:!i£a en  su  oferta en forma  ¡ntegra  'os
requerimientos  ex¡g,dos  por  el  Municip,o.  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   part¡c¡pando   en   el   proceso  de   contratac¡ón.   S¡n  derecho  a
¡ndemnización  algiina.

Coordinar  la  recepción  del  producto  con  la lTS o Unidad de

Adquis¡cjones,  según 'o señalado en  la Orden de Compra.
Entregar el producto o servicio propuesto en su oferla.
Da, cumplim¡ento a¡ plazo de entrega o ejecución del se~icio.

®  Dar cumplimiento  a  la garant¡a  seña'ada  en  su  oferta.
Aceptac¡ón de la Orden de Cornpra a través de  la platafomia
www.mercadoDublico c'
La  Factura podrá ser entíegada  una vez recepcionado el prodiicto
o  servicio.
La  Factura electró    n¡ca deberá ser remitida  al correo del  'TS  con
copia  al correo facturas.adciu¡s¡cíones®.colina£!.

E[MU:I:'i'cF;`a'Ii::dgá:tili'iüáTÜó;-dmrárñl'á!áOllfi-¿á'r'I;J;iéJh:¡i;s-de R=;e-rencia por -sii-requmtemor esta un,dad al detectar algúri erro"
omlsIÓm  o también  en  atención a alguna  consulta  realizada por algún  oferente. en  la entrega  de  respuesta y aclaraciones siendo informado_   __    J-I                        ,         ,--wÁ-|al  r`nr+aI  MarrarlnpHhlir.n   D¡chas  modlficaclones  serán  formalizadas  mediante  el
a  los  oferentes  antes  del  cierre   de  la  propue§la  a  través  del  porlal  MercadoPubl¡co   D¡chas  modlflcaclones  seran  ,ormalizaclas  ,I,t:i,Ial,,c  t;I
respectM, acto administrat¡vo. Será  responsabilidad de los o'erentes in'ormarse de estas mod¡ficaclones a través del Portal Me,cadoPublico.

Las  pregunlas  y/o  aclaraciones  reallzadas  por  'os  oíerentes  part,c¡pantes  deberán  ser  respond,das   forma'rnente  por el  Requ',rente  o  lTS,
dentro  del  plazo  seña'ado  en  el  portal.

Una vez rea"zada la apehura e'ectrón,ca de 'as ofenas, la Mun¡clpa"dad podrá solic¡tar a los oferentes que salven erroíes, 9m¡signes formales,
s¡empre y  ciJaiido  las  rect¡r,caciones  de  d¡chos  v¡cios  u  omlsior`es  no les  cor`fie,an  a esos  o'erentes  "  s¡tuación  de  privllegm íespecto do
los  demás competidores,  es'o es,  en tanto  no se a'ec'en  los  pr,nc,pios de estricta suJec¡Ón  a  los témlnos de  reíerencia y de ¡gualdad de los
oferentes,  y se  informe  de dicha  sollc,tud  al  resto de  los  oíeren(es  si  Fomespond¡ere  a  través  doI S¡stema de  lnformación  (CertificaFlones  o
antecedenles  se  hayan  produc,do u  obten¡do con  anterior¡dad  al vencim'ento del  plazo para presentar oferlas o se  ref¡eran a  situaciones  no
mutables entre e' vencimiento del plazo para  presentar oíeítas ).

So  dará  un  plazo  máximo  de  48  horas  corr¡das.  conlados  desde  la  not¡ficación  del  respectvo  requerim,ento.  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes sol¡c,tados.  No se cons¡deran las respuestas o los antecedentes  rec¡bldos  una vez ver`cldo dicho plazo.  La
responsabil,dad  de  revlsar el  llforo  inverso"  disponible  en ±oom!;m!2!easLQp±©,  es  de,l  óterente  pahic¡pante.  (Art.  40  Reglamenb  Ley  NO
19 886)                                                                                                                                              ,/Ü//,J`,"

-      Ep3bf:cSoOeqluned¡'caayáuunlC'nPua:'vdoadp,::oP;::aaaad:'uudi:Caarrad:rnatvréOsdde:iP;aoZhOalin£:CracdaOd'odpeubb:ircáo;Pc'o;nE*íafií:ú::tOanÜ::;dp9éi,1:OriFc:ÍiaoV4eiS

Cláusula de readjudicac¡ón, si el respect¡vo adJudicatar¡o se desiste de su ofeha, no seln

la  Ley Noi9 886.                                                                                                                                          /

La  adjudicación se realizará en cump'imiento de los Téminos de Referenc¡a   med,ante\_
dejar sin efecto 'a adiudic-ac¡ón y seléccionar a-l oferente quei  de  acuerdo al resultado de  la eválua-clón le,slga``+:r-/,t
La  Mun¡c,palidad  decla,ará  ,nadmislbles  las  ofertas  cuando  éstas  no  curnplieren  los  requísítos  estableÓ'd
cuando no se  presenten ofertas,  o bien cuando éstas  no  resu'ten convenien'es  a §us  intereses.  ambos ca

del portal Mercado
del  Reglamento de

ad l¡c¡tante podrá
sl sucesivamente.

s  y declará des`iena
lución fundada.

-       La  Mun¡cipal,dad  revocará  el  proceso  licitator,o  deb¡damente iustl'icada.  no  pud,éndose  segu,r el fluio  normal que  conduce  a  'a  ad¡udicación
con  resoluc¡Ón fundada.

El o  los  oferente  (es)  adJudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso seián  mal  evaluados en  eI "Cuest¡ona,io de  califlcaclón", y  a través del
s,stema  en el Reg¡stro de Contrat¡sta y Proveedores   del  uComportamiento Contractua'' este últ,mo con resoluc,ón íundada. En los sigu¡entes
CaSOS:

E' oferente que cancele 'a orden pcú no contar con e' stock requerido.
|  EntTegar e' producto en ma' estado,
-  No cump'ir con e' p'azo de emrega  seña'ado en su oferta.
'  No cuiiiplir con la ejecuc¡ón del servlcio de acusrdo a los  requer¡m¡entos técn',cos y económicos.

Resolución de empates: Sl al completarse la evaluación dos o más oterentes tuvlesen igua'dad de  puntaje, se entregará la primera opc¡ór,, y_._   ___-i_    r`_  ___-:-':.  ^'  ^_r`.'a  -ará  r'af¡n¡r'^  a  fa\/nr  rlf>
Ia  igualdad,  será  def,n¡do  a 'avor de  qu',en  presenta  la segunda  opclóii.  De  persist" el  empate  será  definido a favor de
it;>.  `J'  a,  uu,,,iJ'c;(a'`7`-,I--,-,---,-,,  ---_   `,----   -

puntale  de  la  tercera  opción.  Estas  opciones  se  ericuentran  def,nidos  en  la  páglna    N'1,  en  Resolución  de  Empates
en  caso de  persist¡r
quien  tenga  mayoÍ
señaladas en (*)

E;ÉAl:1éñóé'Éé~ó

que  solicita  el  servicio.

'TS'  lnspecc-ión Técn¡ca del  Selvicio,  resi,onsab'e de 'a coordiriac¡ón y  recepc'Ión del  bien  o  §erv`Iclo.
Di,ector DAF'. Directivo que autor¡za el presupuesto.

Unidad Adqu-Is¡c¡ones:  Responsable de gestior`ar el proceso l'Icitatorio med¡ante la p'atafoma \M^M,.mercadooublico`cl
Unidad de Contab,'idad'.  Responsab'e de  gestionar el ¡ngreso de las 'acturas de los Proveedores.

Requ',rente:  D¡rect'wo o Jefatura

Tesore,¡a  Mun¡cipa1:  F`esponsable

Se pagará  el serv¡cio a 30 días

cle  gest¡onar y

contra

en,regar los es`ados

Factuía y recepc¡ón confome

de pago.

del  Requirente  o  'TSi

iina Orden de Compra, dando cumpl,mento a' Arl. 75 del Reg'amento de la Ley 19.886.

la forrr,a de pago es  con  CHEQUE.

deDós¡tos  ni transíerenc¡as)._
. rCñ-J;ñ'L-,-ori-22- 7-o73á-27 o 4 coT,oo l¡go zunJadGctmdJ nlBbnJmdúcoh®,c]L
'  Pago a proveedores en horario de   15:10  a  17:00 hrs.
'  Pa,a el ,etiro de' estado de pago presentar Rut de 'a empresa o un pode, simp'e.
'  El proveedor deberá  ¡n'ormar con  antelación y  por escr',to  a Tesorer'a  si efectuará  o  no  ces,ón  de  Factor'Ing   de  las facturas  que  emanen  de

ui§iciones  o  Con(abi'idad  deberánor la   Unldad  de AdSi ,a factuía  no fuera rece cionada comunlcarse  con  la  lTS.
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DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAClON  Y  FINANZAS

UNIDAD  DE  ADQUISICIONES

ANEXO  NOi
PAUTA DE EVALUAClÓN DE LAS OFERTAS

ADQuisicLóN o coNTRATAciÓN DE BiENEs ym sERvicios, MENoR E iGuAL A ioo uTivi

Se establecen los siguientes criterios de evaluación que contemplan la asúnación de puntajes,  por Lo cual
los oferentes partjc,pantes deberán presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

i)-:Ti¥`':JíJ`; Ofeha*Económ¡`Ca,

X=  Precio mínimo ofertado *  100 /Precio Oferta X

PLAZOS ENTREGA DEL SERVICIO Puntaje
Entrega de  l  y 2 días hábiles 5
Entrega de 3 y 4 días  hábiles 3
Entrega de 5 días hábiles o super¡or 1

No informa 0

!3.*iSi;;Ofé(ftaüété`énri ca::,`Ca l id ád :-,,Té'c'n ¡ó-ar' (55O/o1 É;;Í;?i=Lli :tí;i ,I,tr|Üiíí,,ihry,--;-,l,ri:`:=f;u`,5^ti`?t,`:\., i¥.`rf.={`:;,¡h;¥i-_
.

j l;,l/'    '
", '_a,;t-`-'-`.

El oferente que  no incluya en su oferta en forma  íntegra  los requerim¡entos técn¡cos ex¡g',dos en 'a
presente solicitud,  quedará fuera de base y no continuará participando en el  proceso de contratación.

b:g``£;Sé`ri¡óió~ry-o±'AsistehciáTé¿`hicál

J*=- -

-      Los productos cuentan con cobenura por algún desperfecto u otro (detallar).
-       El servic¡o contempla todos los requer¡mientos técn¡cos solicitados.

Da cumplimiento a todos los Sl 5
antecedentes reciueridos
No da cumplim¡ento a todos los No 0
antecedentes reciueridos

Con  e' fin  de  garant¡zar  la  calidad  de  'os  productos  a  través  de  su  uso,  el  proveedor que  ofrezca  la  mayor cantidad  de tJempo
garantía de sus productos y/o servicios será evaluado con el puntale mayor.

REQUERllVIIENTO PuNTAJE

Mayor garantía 5

Menor garantía 2
No infoma 0

ffi!LÍñLÍla±t:aiinrüLd_i`Ql;.A_m_bi£.n_t_e±(o`§iÁ_o


